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PARTE OFICIAL 

Presídeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. (J.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Pi,eal 
Familia. 

íSacela ñfi di» 2 do Muyo) 

MINISTERIO ÜE FOMENTO 

GOBIEBtfO D3 PltOVISOTA •• 

Clrculnres 

Llamo la n t e D c i ó n de ¡os Sres. A l 
caldes de esta prcivinciti ccpron de 
ía Renl orden do '¿4átt.Abril ú l t i m o , 

• i n e í r t a en el presente mimo:o, paro: 
la c o D C u r r e n c i a i la Exposic ióu do 
Higiene, Artes y'Mdt uf'actutae, que 
ha;de ceUfarái-se en Mádrii!, á fin de 
que so sirvao uóti'ficsr dicha oispo-
eicióu á las autoridades á quienes 
conoierce, ou sus respectivas loca
lidades, encaveeiéndoles 1» impor-
taccia del concurso y ir, convenien
cia de que concurran á d i c h a Expo
sición. . 

León 1.° de Mayo dd 1907. 
K\ Gobernador, 

J o s é V á r e l a 

Llamóla a tención d é l o s Sres.. A l 
caldes respecto ; i la circular do la 
Dirooción gener::! de A ^ r i c u l t a m , 
Industria y Comercio, refironte á la 
Asamolea que ha de celebr.-irKe eo 
Madrid el 18 del actual, y cuya c i r 
cular se inserta en el presento n ú 
mero de este periódico oficial, no 
sólo pora que ee cumpla, s i aó t am
bién para que se fije por medio do 
edictos en cada pueblo, fjeil i tánuo 
ee de este modo la mayor concu 
rrencia á dicha Asamblea. 

León l . ° d e Mayo de 1007. 
E l Goberondor, 

J o s é V á r e l a 

R E A L OUDEN 

l imo . SÍ . : Debiendo celebraren en 
esta Corte, de í íepciembre a No-
viembro del c o r n e ó t e : - . f l ' \ uoa Ex-
poeición interLaciansI de Higieiie, 
Artes, Oficioííy MncufiCturas. cuyo 
putroanto h i bcoptsdo el Gobierno, 
nsndele Cat-i c a r á c t e r oü-'.lül por 
Real «rden rio 14 d i Ene.-o Jal pro 
sen té año , y en vistu do la impor-
tnueia, in te rés y util idsd que dicha 
Exposición puede tenei ; 

S M . el Rey (Q. D. G ) se ha ser
vido disponer qut-se rnoomience la 
cor-curreticia a eüa á las Cátriarí:s 
oficiales tío Comercio y Nuvega-
cióri, Sociüdtides y entidades indus-
triiiles interesadas, las cuales pne 
den dirigirse al Comisario general 
de dicha Expos .c ióa , D. A-fredo de 
Corradi, Cumaudaiite do. Arti l léria, 
Cnt:dede Arande, 8, pa'.a cuantas 
infoima'ciones croan necesarias'. 

De Real o r d e n lo comunico 
V. I . para su conoeimieuto y d e m á s 
efectos. Dios guarde A V. I . muchas 
BÜOS. Madrid 24 do Abri l do 1907.— 
Besada. 
Sr. Director generiil de A g r i c u l t u 

ra, Industria y Comercio. 
XOaalt del día 20 de Abril) 

- DIRECCIÓN GENERAL 
de Agricullura, Intlnitlrla y Comercio 

CiRCÜLAK 

Siendo muchas las entidades in
dustria l i s , comerciales y agr íco las 
que han solicitado el reconocimien 
to del derecho ri eooeurrir 4 la 
Asamblea que tabrá de celebrarse 
o» Msdrid el din 18 do Mayo próxi 
mo, sin a c o m p a ñ a r á las instarici»s 
los documentos que previeuo el ar 
t iculo 1." de- R c g l s m e ú t o de (1 oel 
actual para justificar su consti tu
ción legal, y á fin de evitar suceda 
lo propio cou las certificaciones que 
d-ben remitir , esta Dirección acor
dó que por medio de los Alcaldes do 
los respectivos pueblos se uotifique 
á las OAra¡.ras ao Comercio, A g r i 
colas, Sindicatos y Ccnnuoidodei.de 
labradores comprendidas en art. 1." 
del citado Reglsmei to , y filas de
m á s entidades industriales, a g r í c o 
las y comerciales que h i y a u solici
tado el reconocimiento de! derecho 
á concurrir ü U Asamblea, cumplan 
lo dispuesto eo los articules 2.° y 3.° 
en los plazos se&alados en ios mis
mos. 

Madrid 27 de Abr i l de 1907.—El 
Director general, Eza.—A los Go
bernadores civiles de E s p a ñ a . 

iGacela del din 28 de Abril) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DI¡ LEÓN 

EXTRACTO 

DE LA SESIÓN DB 24 DB i lJUII. DK 1907 

Presidencia de Sí. J o s é Lnlne 

Abierta ¡a sesión il las once de 
la m a ñ a n a , con asistencia de In.i se 
ñores Diez, l ' a i l t rés . Alvarez Miran 
da, A n a t : . A ons:i ( I ) . Isaac-), Bustu 
rouote. Aguado Jolis, S á n c h e z Pue 
lies, Alonso ( D . Maiiaud), Sftirez y 
do M'guel Si i i tos , leída el acta de 
la anterior, fué aprobad» . 

Quedaron aprobadas las actas pro = 
sentadus por D. S-auos Diez y Diez 
y D, Jo=ó r iáuchaz Puelles, siendo 
admitidos como li.'putodos prov in
ciales por K8 Distritos do ascorga-
La B iñeza y Sahsgún-Vale r . c in do 
Don J í iun, rt ísp?ctivaui-;ntt) . 

Sé leyeron Ion d i c t á m e n e s do la 
Comisión permanente de actas, pro 
poniendo la aiirohación; de las pre
sentadas,por las Diputariós provin 
oíales electos,"D. Eumenio Alonso 
Góuzí.lez. D. Luis Luengo y, D Josó 
LaUs, por el Diatrito de Ael.orga-La 
Bjñeza , y D.Luis do Miguel S Aláiz, 
D Mariano A onso Vázquez y don 
M-riano Aímuz ra, por el de ¿juha-
g ú j - V a i e u c i a de D i n Juan, cuyos 
d i c t á m e n e s quedarou veinticuatro 
horas sobre la meso, conforme al Re-, 
glameato. : ~-
¿.-Se l evan tó la se í ión , seña lando .e l 
Sr. Presidonte, p , r a ' f l orden deldia 
dé la muSaoa, los d i c t á m e n e s leídos. 

. León '¿7 de Abrí: de 1907.—Ei S « i ' 
cretario, Vicente Prieto. 

M I N A S 

DON ENRIQUE CASTALM'IEIIHA T CBESP0, 
Ingeniero «lefe del dUll'ilo nilncro 
de eKla |irovliielii. 

H i g o saber: Que por D. Epifanio 
Baños y BKUOS, vecino do Riaño, so 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta proviucia, en el día 24 del 
mes de A b r i l , á las d;cz, una solici
tud do registro pidiendo 20 perte-
nonc-as para la mina de hierro l la
mada Mariucka. sita en te.-miao da 
ElCastro.rlel pueblo d e R i a ñ o , A y u n 
tamiento del mismo, y linda por t o 
dos rumbos con terreno c o m ú n . H i 
ce la dosigí iacióu de las 20 perte-
uencias en la f j rmu s i g u i ó j t e : 

Se tendrá por punto do partida la 
fuente de! Castro, y se colocará una 
estaca auxiliar; d^sle és ta se medi
rán a! Poniente 400 metros, y se co-
iocari'i la 1." estaca; al Sur 400 me
tros la ' i . ' ; de és ta al Este 500 metros 
la 3 ' ; de és ta al Norte 500 metros la 
4.*; de és ta al Poniente 500 metros 
la 5 . ' , y de és ta H00 metros á ia 1 . ' , 

quedando así cerrado el porimetro 
de las 20 pertentincias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene reüliüario el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
aduiitido dicha solicitud por decreto 
dttl Sr. Gobernador, ski perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -
miuo de treinta dias, contados desdo 
su fdeba, puedan presentar eu el 
Uoliierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el r r t . 28 del Regla
mento de roineria v igente . 

El "snedieuto tiene el a ú r o . 3.605 
León 25 de Abri l de 1907.— E . 

Oanlalapiedra. 

Hago saber: Que por D . Estanis
lao Fe rnández y Fe rnández vecino 
de Bilbao,se ha presentado ei: el Go
bierno c iv i , de esta provincia, en el 
dia 2o del mes de Abr i l , i las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
6 partenoncics jjara la mina de hie
rro y otros llamada Recuperada., sita 
en té rmino del pueblo de Vaidefran-
co?. Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza, paraje «Valle de Va l -
cubadó,» y.l inda por todrs rumbos 
con terreno común Hace ja « e s i g -
nación de las citadrs 6 peí-tenen
cias en la forma niguifinte: 

Se tomará por punto de partida la 
boca de la galer ía situada fronte á 
la unión dol arroyo <Valcabado> con 
el ürroyu «Llama el Tordo», y desde 
él se m e d i r í n 50 metros a: N . 45° 
E . colocando la 1 ." estoca; desde 
esta 300 metros al S. 45° E. para la 
2."; do 2 . ' á 3.* 100 metros al S. 45° 
O ; de S.1 a 4. ' 600 metros al N . 45° 
O, ; do 4." á 5." ¡00 metros al N . 45° 
E , y de ésta 4 la 1." !3;)Ü metros al 
S. 45° E. , quedando cerrado el pa-
r imot io d é l a s pertenencias solici
tadas. 

Y habieudo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la ley. so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
preseute edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desdo 
su fecha, puedan presentar eu el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.606. 
León 27 de Abr i l de 1907.— 

Oanlalapiedra. 

http://Ccnnuoidodei.de


INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

r-¡¡. •;!•'!.; RELACIÓN do lus individuos que e e g ú o aparece de los libros do cueot is corrientes existentes en etta Dependencia, se hallan en descubierto para con la 
Hacienda ana la» cantidades que uiiuvlmaoi^i l»s c.orre^pnpds sitisfacor por el concepto de foros y ceasoa, y desdo el tiempo qne en la mnina se 
deu l io . L J cual se anuncia «u ol BotKn'n OFICIAt de U proviooia para qutí llague á cooooimianta de los iateressdoB y paeiau efjotnar el pigo 
dentro del t é r n i JO de quince d ías ; pues transcurrido é s t e sin hatnrlo venfic ido, se exped i rá cert if icación de apremio pava que por la via ejecutiva 
se l i n i ; * efectivo. Debiendo advertirlas que todos aquellos que quieran rodimirlos. pueden solicitarlo, y se les condona rán todos los atrasos con solo 
satisfacer ms tres ú l t i m a s anualidades y lo que importe la redención al tipo del 9 ó 10 por 100 de c ipi ta l iz- ic ióa sobre el rédi to anual. (Ley de 11 de 
Julio de 1878.) 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 

Fecha 
de 

los vencí' 
mientos 

Febrero 
M a r z o , . . . . 
Abr i l 
Marzo 
A b r i l 
Noviembre 
Marzo 
Noviembre 
O c t u b r e . . . 
Noviembre 
Idem 
Marzo . . . . 
Idem 
Idem 
A g o s t o . . . . 
J-ioio 
Idem 
Idem 
M a r i o 
Idem 
Idem 
Septiembre 
Marzo 
Noviembre 
Eoero 
Noviembre 
M a i z o . . . . ' . 
Noviembre 
Mayo 
Diciembre. 
Febrero. . . . 
Septiembre 
Idem 
M a y o . . . . . 
F e b r e r o . . . 
Noviembre 
A b r i l . . . . . . 
Septiembre 
Diciembre. 
Noviembre 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Diciembio. 
SaptUmb.-e 

A g o s t o . . . . 
Noviembre 
Idem 
Septiembre 
Febrero 
Idem 
Noviembre 
Idem 
A t r i l 
Noviembre 
Idem. 
Marzo 
Enero 
Noviembre 
Diciembre. 
Noviembre 

sao Andrés . . 
Astorga 
Hectivi» 
Aütorga 
í an A n d r é s . . . 
Idem 
Puerta B j y . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. 
Sau A n d r é s . . . 
Idem 
Idem 
Puerta R e y . . . 
Astorga 
Rectivia 
Puerta R e y . . . 
I l e m 
Idem 
San A n d r é s . . . 
Idem. . . 
R e c t i v i a . . . . . . 
I lem 
Idom. 
Armellada 
Uem 
[ l e m . . . 
I d e m . . . . 
1 lem 
Gubi lanes . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I l e m . . -
Palazuelo 
I d e m . . ; 
Idem. . 
I l e m 
T o r c í a . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . 
Antofiún . . . . . 

Boua vides 

Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Septiembre 

Enero 
Noviembre 
Idem 
Idem 
Septiembre 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ido 
Gualtures 
Idem 
Qointanilla del Monte 
Idem del Valle 
Sardonodo 

V i l i a m o r . 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 

Ayuntamiestos 

A i to rga 
Moni 
Idem 
Idem 
U o n 
Id«m 
I l e m 
I l e m , 
I lom 
Idem 
Idem 
l lera 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem. . , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tercia 
I l e m . . . . . . ' 
I d e m . ; . . . . . 
I d e m . . . . - . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem — 
Idem . - . . . . . . . 
Idem.. . 
B í o a v i d e s . 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
I l e m 
Idem 
Idem 
Sai:ta Marina del Roy 

Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 

Nombres de los censualistas 

Herederos do Guillermo Borda 
Pascual Carro y com parleros 
Jur.o Alvarez del Palacio 
Santiago Cordero 
Andrés González 
Marhi üarc.íi: 
Domingo Fidalgo 
Antonio y Podro Alonso 
José Astorgaoo 
Teresa Revillo y Maria Perrero . . . . . . 
Jóse Cordero 
Hirederos de Guillermo Bordo 
Viuda de Gu llermo Borda 
Mari a del Otero GouzAlez. 
Leamos Blanco 
José Carro 
Francisco í í i s ta l 
Pedro del Campo y Santos Niatal 
Viuda de Manuel del Otero. 
Florencio del Palaoio 

aria i n t o n i a J&ñez. 
P^blo C i r ro y compañeros 
.losó Carro ; . . . 
Harederos de Santiago Jarr in . 
Herederos de Joaquín Alvarez 
Aütouio García. 
Pablo G o i i z S l e z . . . . ; . . . , 
Herederos de Santiago D i e z . . . . . . . . . 
Francisco M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Jul ián Anión 
Fraociaco Marcos y c o m p a ñ e r o s 
Joaqu ín P é r t z . . . . . " . , 
Santiago Pérez , de Toroin 
J111.1) y Tomás G ,rcia 
Marcos Marcos , 
Fraucisco Antón 
Jq?é Martínez y compañe ros 
Franc isco .Mar t ínez y c o m p a ñ e r o s . . . 
Angel , P é : e z . . , 
Felipe M a r c o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Joiuj Alonso. \ . . . . . . . . . . . . 
Matías y Froiláo Mar t í ne? . , 
Pascual Pérez y c o m p a ñ e r o s . . . . . . . 

Juan O nada y c o m p a ñ e r o s . . . . . . . . 

Toribio Garcia y c o m p a ñ e r o s 
Manuel Rubio . . , , 
Antonio Herrera 
Antonio Delgado 
Tirso Fernández (herederos) , 
Rafael Guerra , 
Antonio Olivera y compañe ros 
Juan Fernández Alvarez 
Santiago Casado. . . . 
Javier Cuervo 
Marcos Sevillano y c o m p a ñ e i c e 
Pío Rubio 
Melchor de la Presa 
Mateo Cuervo 
Herederos de Pedro Pérez 
Tiodoro Gsicia 
Domingo Fe rnández 
Antonio de Vega, vecino de Vilíadan-

gos 
Nicolás Matllla 
Agust ín y Miguel Fe rnández 
Andrés de Vega y c o m p a ñ e r o s 
Joaquín Sevillano 
Gregorio F e r n á n d e z . . . 
Tomás Sevillano 
Pedro F e r u á o d e j 
Tomás F e r n á n d e z 

Corporaciones á quienes eatisfacían 

Fábrica de San Miguel 
Idem 
Idem 
Idem 
Convento de Sanct i-Spir i tu 
Idem de Santa Clara 
Idem 
Cifradla de Santa Agueda 
Idem de la Piedad 
Idem , 
Oof-adiiirte S i n Crispió 
Idem de San Andrés 
Idem 
Cofradía de Santa Bárbara 
Animas de San Ju l i án 
Cuf 'adía de San Pedro* 
.Animas de S i n Ju l i án 
Idem de Santa Bárbara 
Idem 
C(f adía de San Andrés 
Jesús de Nazareno 
Fábrica de Sao Jul ián 
Idem.. 
Sánc t i Sp i r i t u . . 
Convento de Carrizo 
I tern' de Sascti-.Spiritu 
Sant í s imo de Bennvides. 
Convento de Carrizo 
Comm.idad del Sábado 
Cabildo Catedral 
Cura y Clérigos de Sta. Marina, 
Animas de Santa Mar ina . . . 
Cura y Clérigos de Sta. Marina 
Idem. 
Convento de Villoría 
Piedad de Villalís 
Cofradía de Santa A n a . . . . . . . . . 
Carme itas de La B a ñ e z - i . . . . . . . 
Santo Domingo de A s t o r g i . . ; . 
Convento de V i l l o r í a . . . . . . . . . . 
Idem. 
Animas de Celadilla 
Idem de La Buñeza .. ; , 

Mitra Colegiala de San Is idro . . , 

Han Ju l i án y San Migue! . . . 
Fábr ica de Beoavides 
Idem do Vi i lamor . 
Convento de Santo Do.n ingo. . , 
Idem de Santa Clara 
Idem 
Convento de Sao Feliz 
Animas de Benavidcs 
Idem.. 
Idem , 
Idem.. 
Cofradía de Sonta Cruz 
Idem 
S t n t í s i m o de San Feliz 

t u z d e Beoavides 
Convento de Carrizo 
Animas de Beoavides 

Convento de Carrizo. 
Capellanes de Coro.. . 
Fábrica de Vii lamor. . 
Idem 
Idem 
Convento de Carrizo. 
Idem 
Idem 
Idem 

R é d i t o 
anual Año de donde 

parte 
el débito 

8 25 
4 12 
8 ' ñ 

16 50 
8 25 
4 N 
8 2b 
4 12 

10 25 
1 61 
1 25 
1 75 
8 25 
8 25 
1 
4 95 
3 29 
3 09 
4 12 
4 12 

6eelneB.trieo 
4 12 

10 50 
4 12 

. 4 12 
• 2 50 
: 4 96 
10 09 
8 

109 50 
3 
9 

. 1 75 
. 1 50 

8 
5 25 

19 19 
8 25 
3 66 
9 06 
I " 50 
4 

ünafane?ay 
sois colsmi-
uss de trigo 

8 
1 
8 

14 62 
3 37 
2 88 
4 99 
1 31 
4 12 
8 25 

22 50 
1 97 
6 
» 75 
U S i 
3 7b 
2 48 

12 76 
8 25 
2 47 
1 65 
2 12 

17 95 
14 ¡8 
18 05 
11 72 

(Se continuará) 

Desde ; 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PSQVlNClfk DE LEÓN 

¡Pago del segundo «rliuestre 
de eonsumos 

CircKlartt 

A fia de evitar Alas Corporocio-
aea municipales de asta provincia 
quecootraiganlasiespooBabilidade* 
-que determina el at t . 323 del Regla
mento del Impuesto de Consumos, 
de 11 de Octubre de 1898, y de con-
•formid»d con lo dispuesto en el ar
ticulo 324,se previene á dichas Cor-
pciacioccfl la obl igación en que se 
bailan de ingresar, dectro de este 
2.- trimestre de 1907, la cuarta 
parte correspondido te al mismo de 
la contidiid que les está sefialada 
como cupo por el impuesto de con^ 
sumos; debieniio hacer presente á 
los Sres. Coocqt losdn los Munic i 
pios, que si no verifican el ingreso 
en las arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, precisamente, ó no 
exponen consideracioDesateodibles, 
serán declarados responsables per
sonalmente de los descubiertos y 
perseguidos por la via ejecutiva de 
apremio. 

Loque esta Adminis t racióo hace 
público para conocimiento de I ts 
interesadas y Concejales de las mis 
mas, 

León l.° de Mayo de 1907.—El 
Administrador de Haoieada,' Juan 
Montero y Daza. 

<i por 100depago8,aOpor lOO 
de la renta de propio» y i O 
por 1UO sobre arbitrios de 
pesas y medidas* 
Ha producido mal efecto en esta 

Adminis t rac ión que apesar de lo 
manifestado a los Sres. Alcaldes y 

•'Secretarios de los Ayunteusientos 
de esta provincia, en circulares p u 
blicadas éu el BOLETÍN O F I C I A L de 3 
de Abr i l ú l t imo , que fué recordado 
con el ca rác te r de urgente en cir 
oular de 17 del propio mes, les que 
i coot i r ,u9CÍóu se expresuu no ha
yan enviado hasta la fecha la certi 
ficación de los pegos hechos por la 
Depositaría municipal sujetos al i m 
poesto del 1 por 100 que establece 
el Reglamento do 10 de Agosto de 

. 1903, ni la certif icación de; los i n -
•gresos realizttdos por la renta de los 
los bienes de propios y por los arbi 
trios impuestos al arriendo do pesus 
y medidas, s e g ú n lo dispone el Real 
decreto de 14 de Julio de 1897, du
rante el primer trimestre del co
rriente í>ño de 1907,dificultando con 
este proceder el que esta Oficina 
cumpliera un servicio que, reiacia-
nado con e¡-tos impueetos, lo recla
ma la Superioridad. 

Por tanto, por últim.'i vez so recla
ma la remisión de las cer t i t ieacioües 
citadas, que los Ayuntamientos alu 
didos deberlo enviar i correo segui
do sin falta alguca, aunque sean 
negativas; pues e.n otro cuso, usan
do de la f ¡ c u l u d que me conceden 
los Reghimentas, se nombra rán Co
misionados que paseo ¡í recogerlas, 
por cuenta de las Corporaciones mn-
rosas. 

León ¡.° do Mayo de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos a que i t alude 
Alija de los Melones 
Ardón 
Balboa 

Benavides 
Beouza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del Pá ramo 
Berlnnga 
Bofiar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
CabuQas Raras 
Cacabelos 
Campazas 
Campooaraya 
Candín 
C á r m e n e s 
Carracedelo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Cnstrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrofuerte 
Castromudurra 
Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Cnruilóo 
Corvillcs de los Oteros 
Cuadros 
Cu billas de los Oteros 
Chuzas de Abajo 
Eciciuedo 
Fábero 
Folgoso 
Fresnedo 
(Jarrafe 
Joarilla 
La Antigua 
La Ercina 
Laguna Dalsra 
Laguna de Negrillos 
Lineara 
La Robla • 
La Vecilla 
Las OmsSas 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Luy'ego ' 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mausilla Mayor 
Matallana 
Murías da Paredes . 
Palacios del S/¡ 
Puradaseca 
Peranzanes 
Posada de Vaídeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Coogosto 
KubítuuJ del Camino 
Regueras de Arriba 
Reuedo de Vuldetuejar 
Rioxoco de Tapia 
S a h . g ú a 
Saucedo 
Sanogos 
San Cristóbal de la Polantera 
Sau Esteban de Nogales 
Santa Colomba de tíomoza 
Santa ü a r í a de la Isla 
Santa Maria del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Santovema de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdelogueros 
Valdemora 
Valderas 
Valdesamario 

Valencia de Don Juan 
Vaíverde del Ciimioo 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarieuza 
Vegaroián 
Villabraz 
Villadangos 
Villadecanes 
VUlademor de la Vega 
Villafer 
Vil lugatón 
Villamizar 
Villamol 
Vi l lamontáo 
Villaobispo de Otero 
Villarejo 
Villas:! bariego 
Villaseláu 
Villazala 
Zotes del Pá ramo 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE L¿ PBOVIKOIA. DE IBÓN 

El Sr. Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones de esta 
provinoia.cou facha ' Í5del corriente 
participa ¡i esta Tesorería haber 
nombrado Auxiliares de la misma 
en el partido de L i Vecilla. á D. Je
rónimo Zapico Robles y D. Gaspar 
García , con residencia en los pue
blos de La Mata de la Riva y Pala-
zueio de Boñar, Ayuntamiento de 
Vagaquemada; debieudo coaside-
rarse los actos de les nombrados 
como ejorcUos.personulaieote por 
dicho Arreudatario, de quien depen
den. 

Lo que so publica en el presenta 
BOLETÍN OPIOIAL á los efectos del 
art. 18 de la Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l do 1900. 

León 30 de Abr i l de 1907.—K. F i -
gneroa. , . 

A.IUNTAMIBNT03 

Akaíd ia conttitucimiiil lU 
Regueras dé Ar r iba 

.Para proceder a la formución del 
apéndice al amillaramieoto que ha 
de servir de base ú los repart imieu-
tós de lá cont r ibuc ión terr i tor ia l en 
ei a ñ o da 1908, so admiten ou la 
Secretaria muuicipal,por ei t é rmino 
de quince días, relaciones de altas 
y bajas de la riqueza, a c o m p a ñ a d a s 
del juscidcante. de haber p.igado 
los derechos de. t r ansmis ióo de do
minio . 

Regueras de Arriba '29 de A b r i l 
de la07.—El Alcalde, Miguel Ma
teos. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna dt Negrillos 

Los contribuyentes de este M u 
nicipio que hayan sufrido aaeru-
Ción eu su r iqunz i , preseutarau re
laciones de altas y bajas por espa
cio de quince días, con documento 
que acredite el pago de derechos á 
la Hacienda, para incluirlos en el 
apéud ice para el uño 1908. 

Laguna de Negrillos 27 de Abr i l 
de 1907.—El Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Mdnsilh Mayor 

A fin de que ta Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la formación del apéndice que ha 
de servir de base al repartimiento 
de 1908, los contribuyentes que ha

yan tenido a l te rac ión en su rique
za, podrán presentar en esta Secn -
taria declaraciones de alta y bi ja 
dentro del plazo de quince días, 
siempre que acrediten el pago de 
derechos ¡¡ la Hacienda, 

Mansilla Mayor 27 de Abr i l de 
1907.—El Alcalde, José Llórente . 

AUaldia constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Terminadoel repartimiento de ar
bitrios extraordinarios para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario 
del año corriente, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días , á los efectos reglamentarlos. 

Los Barrios de Salas 27 de A b r i l de 
1907.— El Alcalde, R . m ó a do la 
Rocha. 

Alcaldía cmstítuciottal de 
Villaquejiia 

Los contribuyentes de este M u n i 
cipio que hayan sufrido a l te rac ión 
en su riqueza rús t ica , colonia, pe-
coaria y urbana, p r e sen t a r án las 
oportunas relaciones de altas y ba
jas en la Secretaria de este A y u n 
tamiento dentro del plazo de quince 
dias, co o tu ios desde que el presente 
aparezca inserto en el BOLETÍN O I I -
CIAL , á fin do que la Junta pericial 
pueda proceder á la rectif icación del 
apéndice al amillaramieuto que ha 
de servir de base á la formación del 
repartimiento de territorial y padrón 
de edificios y solares del próximo 
año de 1908. 

Por t é r m i n o de quince dias que
dan expuestas al público aa la Se -
cietaria municipal las cuentas de 
caudales y de presupuesto de este 
Ayuoiamiento, có r responJ ieu tes al 
ejercicio de 1906, para que puedan 
ser examinadas por los vecinos que 
lo deseen y hacer las reciamacioucs 
que estimen procedentes. 

Villaquejida 28 de A b r i l de 1907. 
—Él Alcalde en funciones, Romual
do Pé rez . 

Alceldia comtitucionai de 
Benavides 

Habiendo de procederse .por la 
Junta pericial de este Muoicipio á 
la formación del apéndice al amilla -
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la eoot r ibuc ión 
terri torial y pecuaria para el a ñ o 
1908, se hace saber á c í a n o s hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza 
impooibie, á f i n de que en el plazo 
de quince d ías .á contar de aquel en 
que se inserte el presente anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L , presea te U en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
relaciones de a.tus y b .jas, debiendo 
acreditarse al propio tiempo ol pago 
de los derechos reales. 

Benavides 29 de Abr i l de 1907.— 
El Alcalde, Pedro Pérez . 

JUZGADOS 

Don Carlos Acquiiroai F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de RiaSo. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el párrafo 3.° del 
a r t . 835 de la ley de Enjuiciamien
to cr iminal , cito, llamo y emplazo á 
Manuel Carbjjosa González , de 21 
a ñ o s , soltero, minero, natural de 
Veodrell (Tarragona), hijo de Félix 
y Emilia , hoy de ignorado parade-



10, para que dentro del téi'Diiuo do 
diez días , desde la ineerc óo de la 
presente en Lie per ió l icos cfioialea, 
comparezca ante este Juzgado pa
ra la p rác t i ca de una á ü i g e u c i u eo 
causa que so ío sigua por lesioaos; 
apercibido que,de LO verificarlo, se 
rá declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio & que hubiere lugar en 
deiecho. 

Al propio tiempo, ruego y eocar-
go á todi.8 las autoridades proce
dan i la buscii y oiiptura de! refari-
do sujeto, poaiéndolo, caso de ser 
habido, á dispoéicióu de eme Juz
gado. 

Dada en Kiafio 4 26 de Abr i l de 
1907.—Garios Acquaro t i .—El Sa-
cretavio, José lieyoro. 

Doc Podro M." de Cis t ro , Jaez de 
ii'Btruccióu de la ciudad de As-
tniga y su partido. 
Hago so ber: Qo e pa ra hacer «fsc -

tivap las responsabilidades pecua
rias impuestos i Nicolás Marcos 
Delgado (a) M i q u m i a t » , vecmo de 
Túrc ia , eu la caus-i que s" le s ' g n i ó 
por falsedad de un dncumonto p i i 
•vado, presentado en juicio, so sscao 
á públ ica subasta los tincas siguien 
tes: 

Término de Turcia n 
1. ' L» cuarta parte do una casa, 

eo el casco del pueblo de Turcia, A 
la calle Grande, que linda dicha 
cuarta parte: por el O , con casa 
de Carlos Arias; M . , puerta de Ni 
casio Mart ínez , P., otra de Antonio 
Marcos Delgado, y N . , con callo; 
valuada i;n 25 pesetas, 

2. " Uu huerto, A ios dascnjales, 
de un cela inío , ó eeao '¿ ú r e a s y 31 
ceot í&réas . que linda por 'el'.O., con 
finca de Aütooio Raatut'i M V cntn., 
po COOJÚD; P., otra do Francisco 

• Siocbez. y N.,"casa de Antoi>io B» 
mos; valuado en 12'&0 pesetas. 

3. ' Una t ierra, ceutenul. h l a 
Chana perdida, do 18 celomioes, ó 
sean 21 ¡5ra¡ s y 18 cen t i á reas : linda 
por el M . , con otra de Maria Per' z 
no coustaudo los demis linderof; 
vainada en iS'bO pesetas..':'.. 

El remate t eua rá lugar el d iaN 
del p róx imo tnes do Junio, hora rie 
las once de la.maTiatín. eu la sala de 
audiencia de este Juzgado. 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran l í s d i i s terceras partes ds la 
tasac ión , siendo do cuenta del com 
prador la habi l i tac ión del t í tu lo su
pletorio de p i s e t i ó n , y para tum ir 
parte en U subasta es preciso con
signar el 10 p i r 1U de la tasación 
dada i los fit.cas. 

Dsdo en i s to rga á 24 do Abr i l de 
191)7.—Pedro M . " de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Eutebio Nestar y Hobles. Juez 
de primera instancia del Distri to 
de San Pablo de esta ciudad 
Hago saber: Que en esto Juzgado 

pende expediente de declaración de 
herederos.instado por el Procurador 
D. Juan Antonio [ranz'J, en nombre 
y representac ión legal de D." Petra 
Moreno Badesa, viuda do D. Víctor 
González Albelaida, por consecuen
cia del fallecimiento iotestado del 
mismo, ocurrido en esta capital el 
primero de Julio del año próx imo 
finado, para que como tal viuda se la 
declare judicialmente heredera u n i 
versal del referido D. Víctor Goozá 
lez Albelaido, en pleno y absoluta 
dominio de sus bienes, caso de no 
comparecer otros parientes del cuu-

nanto con derecho m i » p i ivi legiado 
quo el de O.' Petra Uoreno. 

En providencia de este dia he 
acordado anunciar, por medio de 
adictos, la muerte intestada de don 
Víctor González Albaloi.ia, el cual 
estuvo casado en primeras nupcias 
con D." María Aívarez , y era nalu 
ral da La B iñeza , provincia de León, 
de 74 años , propietario, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en la calle 
do Sao Miguel , n ú m e r o s c incuen
ta y dos y cincuenta y cuatro, sin 
huber dejado descondsncia leg í t i • 
t ima oo ninguno de BUS dos ma
trimonios; y lUmar como se Ha 
ma á cuantas persor as SÍ crean 
con doie i l io a sucoiierle, p a r í que 
d e ü t r o del té rmioo de treinta dias, 
cout-idos desde la publicación de los 
correspondientes edictos en los s i 
tios públicos do costumbre de esta 
ciudad y da La BiñeZ'i y an los Bo 
leiines Ó/iciaks de us t i provincia y 
de la de L e ó j , compareznao en este 
Juzgado á deducirlo en f j r m a . 

Dado en Zirageza a dieciocho 
de Abri l do mir lOveuieulos siete.— 
Eusebio ISestar.—El Escribano, Ma
nuel P.lJmares. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal do tsca Ciunuü 
Hugo Saber: Que eu el ju ic io de 

que se h.irá mér i to , recayo la sen
tencia cuyo eücabezamiüu t . y par 
te uispoti i iva dicei.: 

• Sentencia.—En la ciudad de León, 
¿ veiusicJós de Abr i l do mi l novo-
cientos siets; el S:. Ü. Joüé .Mutñso 
Pereira, Juez municipal de la mis
ma: visto el p . e c e d e ú t e j a ic iu ver 
bal, celebrad.; á inte 1.01.1 (lo don 
Fedorieo Fernández Gómez , Farma
c é u t i c o ' y vecino de esta Cíip;tal, 
contra D. Florentino Guerra, veci
no de .Umanza, sobra pugo de cioü 
to diez pesetas, importe de abunos 
qu ímicos , con iudemuizuüión oo los 
gastos do dos letrasiievuijltaB y cos
tas, por ante m i , el decretario, dijo: 

j a l l o que eobo coudo-.iar y Conde
no en reoeldia á ü . Florentino Gue
rra al pago do las cie.-to diez pese
tas reclamadas y eti las costas d^í 
ju i c io . Asi oetinítivuinentci j i i2gí .ndj 
lo p ronunc ió , uianüó y Üriuó el ex
presado ¡ár. Juez, y cert.t i-o — J o s ó 
Alocso Pér t i ra .—.- in te - j j i , Eurique 
Zjtes.a . ~ 

Y para publicar eu ei B J I B T I N 
O r i c i ^ L de esta provincia, a üu do 
que su va do to t i f ic ció 1 al demon-
tlaüo, sedrma e. presente eu León á 
ve in t i t rés ds Abrn ae m i l noveoieu-
Coa siete.—J^o AIUUSO Pereira.—• 
Ante m i , Enrique ZoWs. 

ANUNUlü t í ( m U . - i L u d 

Don Gabriel de Lar.y EguiUr , p r i 
mer Teniente del Hcgimieuto de 
luiaí- ter ia de Badén , n i 10. 24, y 
Juez instructor del expediente 
que por faltar á conceu t rac ióu se 
instruye ni recluta de la Caja de 
Leda, c ú m . 92, Monas González 
Cabreras. 
Por la presenta requisitoria l!a 

mo, cito y emplazo ai mencionado 
itíciiita, hijo do Juan y Juana, natu
rales de Villademcr do la Vega, 
Ayuntamiento de ídem, provincia 
de León, Juzgado de primera ins
tancia de Valencia d» Don Juan, 
avencicdado en Vi l l amañáo , de i 3 
años de edad, herrero, soltero, de 
l-fi65 metros de estatura, y cuyas 
sefias no constan cu la filiación, 

para que en el t é rmino de treinta 
dias, i partir del en que tenga l u 
gar la publ icación de és ta en el Bo-
I S T ' m O F I C I A L de la provincia de 
León, se presente en el Cuarto de 
Banderas del mencionado Regí 
miento, á fin de que pueda respou 
der á loe cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento, de quo si no 
comparece en el referida plaz ), será 
declarado rebelde, s iguiéndolo el 
perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S- M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y A los agentes de la 
policiu j ud i c i a l , para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, remi 
t iéndelo en calidad de preso con las 
seguridades convenientes; pues asi 
lo tengo acordado eo diligencia de 
este día . 

Log roño 2) ,de Abr i l de 1907.— 
Gabriel do Lacy. 

Don Maximiliano Miñón Kodriguez, 
Capi tán del Regimiento de l o f i n -
teria de La Lealtad, n ú m . 30, y 
Juez iostractor del expediente 
que me hallo instruyendo, rte or-
uen de la Superioridad judicial de 
esta plírz^, al recluta Santos Gon
zález oe Abajo, por la f<lta de 
concen t rac ión á banderas. 
Usando de la j u i i s i i c c ión que me 

concede el Código do Justici.! mil i • 
tur, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo £ dicho S.:a-
tns González de A b i j o , natural Be 
Villalis, Ayontamiooto de V'illa-
m o n t á n , provincia de León, hijp-de 
Felipe y Rosa, nació en f> de febre
ro de 18Í4Ó, edad 22 años y d^s me' 
ses, oficio labrador, su estado salto-: 
ro, estatura 1'élO metros, señas 
particulares se -ignoran, para que 
eo el t é rmino de treinta dias, á con 
tar de la fecha de la publicación de 
asta requisitoria, se presente ttn es
te Juzgado, á fin de oir SIH descar
gos; bajo aporcibiuieutu do ser de
clarado rebelde ei uó comparece eu 
el referido plazo, s iguiéndolo el p i r -
juicio á que haya lugar. 

A la vez, en uomore de S. M. el 
Rey (Q D. G,), exhorto y. requiero 
á toaas las autoridades, t aHo c i v i 
les como militares, para que practi
quen cuantas diligencias sean nece
sarias paro la busca del rtfenno 
procesado, y caso de ser habido lo 
remitan, en calidad de preso, á este 
Juzgado, cuartel del Regimiento de 
lü f ju lñna de L \ Lealtad, n ú m . 80, 
y á mi disposición; puea asi lo ten 
go acordado en providencia de oste 
ala. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicioad, i n 
sér tese en e! BOLIÍTÍH 0?ICIÍL .le la 
provincia. 

Burgos 2¿ de Abr i l da 1907.—Ma 
ximil iono Miñón — E l Í a i g e u t o - S e 
cretario, Secnodino Miguel . 

Don Maximiliano Miñón Rodr íguez , 
Cspi tán del Regimiento de I r f j n -
teria de La Lealtad, n ú m . 30, y 
Juez instruotor del expediento 
que me hallo iustruyenoo de or
den de la autoridad jud ic ia l de 
esta plaza, al recluta José Apari
cio Garc ía , por ¡a falta de concen
tración & filas. 
t ' sandodela jurisdicción quemo 

concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por el presente y primer edicto 

l lamo, cito y emplazo á dicho José-
Aparicio Garc ía , natural de San Ro
m á n , Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega, Capi tanía general del 
7." Cuerpo de Ejérci to , provincia de-
León, hijo de Eduardo y María, na 
ció en 211 de Abri l do 1885, edad 22 
años , oficio jorualorn, oslado solte
ro, estatura r t5ñ4 muiros, s e ñ a s 
psrlicuiarps so ignoran, para que 
eo el t é r m i n o de t i einta dks , i par
t i r de la ferh-i de la publicación de 
esta requisitoria, se presento en es
te Juzgadr*, á fío d-í oir sos descar
gos; bajo apercibimiento de ser de
clarado icbeldo si no compareciere 
en el referido plazo, s iguiéndole el 
perjuicio r. que hubiere logar . 

A la vez, en nombre de 8 M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero-
á tudas UR auioridudes, tanto c i v i 
les como militarnq, para que practi- . 
queu cuantas diligoncias seso nece
sarias para la busca do; leferido pro
cesado, y caso de sor h.ibuie lo ro-
mi tán , on oaii iad d-.'preso, á este 
Juzgado, cuartel del Regimid:.'.o de-
iLfuatari» de la Lealtad, n ú m . 30, y 
4 mi uisp isic'do; pu::s nsi |o tengo 
acordado e 1 pruvidencia de esto día . 

Y para que la preset te requisito
ria torga la d'sbidn publicioad, i n - . 
sé r tese en el BOIETÍN OFICIAI . de la 
oe la provinc ia . 

Burgos 32 do Abril de 1907.—Ha-
SioiUeao Miüé- j—El Sargei.t-.-Se-
cretario, Secuadino Miguel . 

.Don José Santos S in Miguel, Capi
tán del Regimiento'de I i . f . inter ía 
de La Leiil tod, ¡ limero 30. y Juez 
¡ n s t n i c t a r del expodierite o'ue por 
falt t da concen t rac ión ó blas me 

.- -halío, r ius t ruyéndo . al recluta, de 
este Cuerpo, José Redundo Mar
t ínez . ' 
Por la presento, requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á José Redondo 
M-irtinez, natural de Villm-bisno, 
Ayuntamiento d r i mismo, p rov in
cia do León, hijo de Juan y Serafi
na, de oüo.'o carpintero, su estado 
soltero, su estatura \ ágo metros, 
sus, s t ñ a s so iguorau, para que en 
el t é r m i a o do treinta ,día»; : coutades 
desde la fecha de Ir. publicación de 
esta requis i tor ia .éu la Gacela de Ma
dr id y BOLETÍN.OFICIAL de l á pro
vincia do L-ón. sa presente en este 
Juzgado para responder ¡i los cargos 
que le resuitau en el ex cediente que 
por falta de coocen t rac ión a filas le 
instruyo; bajo npercibimiento que 
si nocompnrociore «11 el plazo ex
presado, será declarado nn rebeldía, 
con arregio al Código de Justicia 
p i l i t a r . 

Por tanta, en nombre do S. M el 
Rey (Q D. a . ) , exhorto y ruquiero 
i lorias lita autondadi'fi militares,, 
civiles y de poücin jud ic ia l , pract i 
quen r.ctivas di l igoocíss pora la bus
ca y captiirn do' d x h o individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad proso, y con las seguridades 
convenientes, tí etta p'az-i y á mi 
disposición, pues afi lo tengo acor-
bhdo eo diligencia de esto dia. 

Dada en Burgos á 24 de A b r i l de 
¡!X)7.—José San tos. 
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